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e :,r · e1e ·en-:ia al escr,1 :> PEP-DG-SSSTP.t,-GSPSSPAIP-752-:2.02:; ele focr1a 19 de mayo de 2023 recibido en el 
A ·e,~ de Atención al Regulaco (eli o •;.uc~ivo AAR) d<· la .~g :nc:ia l~acional de Seguridad Industrial y de 
P ·o·.?ccion al Medio Am bient ? del S?Ctor Hiclrocarburos (€in lo ;u:esivo AGENCIA) el 23 de mayo del misrr,o 
ano y tL.rnado el mismo d ía a la [ •ireccion G•?nerétl df? GVitinn de Expfor3cion y Extr3cción de Recursos 
C :ir v,?r,c ana les (en lo sucesí-.·o DCCEERC) a tr'3ve.s cel ,:ua l el -::. Manuel Graniel Peralta. en su carácter de 
S ,¡:: ,em.:: pc.r Aus-:?n:ia del Ge1 ente d.al :;isterr a Pernéx Segu·ida :l. :,all!d y Prc-tP.cción Ambiental e Integración 
d ~ í'1 oye:tos de PEMEX EXPI. ORACIÓN Y P.AOl)UCCIÓM (e · lo :,uc:e-sivo el REGULADO), ingresó la Propuesta 
d ,, ~~nwdiación l\-1oda!i::lad U. Pasi\•O Arn::úmtal (5Et,1i!\RNAT-07-·03S·B) del sitio denominado "PRESA DE 
QUEMA .JEL POZO ÍRIDE 516f E ÍRIC E 16(iB" ;en lo SL:C~s:vo El SI 1=10). Llbicado dentro del Activo de Producción 
S;1 rr ,iri:, Luna en la colonia Sónta Isa Jet. ejijo Gregor,c Ménd•~z. Cu'1duacán, ··abasco, con u 
5~19,,9 m · y un volumen de 719 25 rr..: :on ccordenac:a,, UTM (::ua :!rnnte l SQ Oatum WGS84j: 

- en lo sucesivo al SITIO).} 
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l. QL.e es at ribución de la J\GENC IA autor:zar las p rc,puenat d8 •emediadón de sitios contaminados y la 

liberación de estos al tumino de l:i ,a_i ecu::i :Sn del p,·og ·ama de remediación correspondi~me. con 
L ine amen to en lo~ artic Jlos Se., fra=ción XV,11 y 7o., fr.3cc ión IV de la Le.>' de la Agencia Nacional de 
Seg,uidad Industrial y de Drote•c~ión ~I \'1edio J,mbii=nte del !;e::tor Hidroc.irburo!;. 
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11. Que es facu ltad de la DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial evaluar los programas y 

propuestas di? remedioc1on de sitios contaminados del sector hid rocarburos y, en su caso. aprobarlas, 
conforme se establece en los artículos 4o .. fracc1on XV. 12, fracción l . inciso i), 25, fracción VII del Reglament o 
interior de la Agencia Nacional de Seguridao lnoustrial y d e Proteccíon al Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

111. Que, el 23 oe mayo de 2023 el RECULADO ingresó a li:l AGENCIA el e~críto PEP-DC·SSSTPA-CSPSSPAIP· 
752-2023 de fecha 19 de mayo de 2023, reg1st1ado con n..Jme10 de B1tacora 09/J2A0276/0S/23, mediante 

el cual manifestó que el motivo de la petición cor1esponde al segu imiento y cumplimiento de evaluación 
de pasivos ambientales suscitados en algunas instalaciones y pozos a cargo del REGULADO. 

IV. Que, el 03 de JUI IO de 2023, esta DGGEERC solici to mec1ante o ficio ASEA/UGI/DGGEERC/0997/2023. 
información adicional otorgando un p lazo de 27 días naturales a partir de que surtiera efectos la 
notificac,on de est e, para presentarla. 

V. Que, el 06 de JJiio de 2023, se notificó de manera electrónica el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0997/2023 con 

fecha 03 de JUiio de 2023, emitido por la DGGEERC al C. Manuel Graniel Peralta. 

VI. Que, el 28 de ;Ul10 de 2023, se recib ió en e l AAR de la AGENCIA, el escrito PEP-DG·SSSTPA-CSPSSPAIP-
1203-2023 de fecha 27 de julio del mismo año, mediante el cual el REGULADO presento en t iem po y form a 
la infor mac1on reque1 ida en e l oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0997/2023 con fecha 03 de Julio de 2023. 

V II. Que el REGULADO manifestó que en el SITIO, no existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario 

avisar a la autoridad del agua (CONACUA). 

V III. Que el REGULADO presento la investigacion histórica del SITIO. en el que se describen las actividades 
causantes de los danos ambientales, los sucesos qu e condujeron a la contaminación del suelo, las 
condiciones geohiorológ1cas que prevalecieron en el sitio, as, como la relación de qu ienes hubiesen sido 

los poseedores del predio y e l uso que haya tenido. 

f 

IX. Que el REGULADO presen to resul tados del muestreo de suelo para la caracterización del SITIO que se 

llevó a cabo el 15 de d iciem b re de 2021 el cual estuvo a cargo del laborat orio "Sistemas de Ingeniería 
Ambiental, S.A. de C.V.", con núm ero de acred itacion R-0029-004/09 de fecha 20 de febrero d e 2009 con 
fecha de actualización 19 de agosto de 2021 , con número de referencia 21LP1817, asi como número d e 

aprobación P=-PA-APP-LP-RS-075-AMRS/2020, de fecha 20 de novie:rnbre de 2020 vigentes durante la 
reaHzacion del muestreo: así m ismo el 31 de marzo de 2022 se rea lizó un re-muestreo a cargo de 
"Laboratorios y Sumin istros Ambientales e ndustriales, S.A. de C V", el cua l cuenta con numero d e 
acred,tacion R-0549-029/14 de fecl1a 20 de marzo de 2014 y fecl1a de actualización 27 de Ju lio de 2022, con 

~ mero de referencia 22LP2610 y numero de aprobación PFPA·APR-L:J-RS-004-N2021 de fecha 30 de )(_ 
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junio de 2027. cuyos resultados presentados indican que se realiza ron 18 muestras incluidas 3 muestras 
duplicadas. a diferemes profundidades, de las cuales se analizaron los H idrocarburos Fracciór Ligera, 
Hidrocarburos Fracción Med ia, Hidrocarburos Fracción Pesada, BTEX y HAP ·s. 

X. Que el REGULADO designó como Responsable Técnico a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE 
C.V., de conformidad con el artículo 137, fracción 11 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, la empresa cuenta con Autorización ASEA-ATT-SCH-0078-2020 de fecha 
07 de febrero de 2020 para el tratamiento mediante la técn ica de Biopilas Estáticas a un lado del s it io 
contaminado, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0158/2020, con vigencia de 10 años. 

XI. Que, el REGULADO manifestó que el uso futuro del SITIO seguirá siendo uso de suelo Industrial. 

XII. Que, del análisis realizado por esta DGGEERC a la documentación presentada por el REGULADO, respecto 
a los resultados obtenidos del estudio de caracterización del SITIO. se identificó que: 

• De los resultados obt enidos para Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos, OS muestras exceden los 
Limites Máximos Permisibles (LM P) (PM2 l'v11, PM2 Ml MD, PM2 IVl2, PM3 M2 y PM4 Ml} que est.iblei;:e la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 para estos cont aminantes. 

• El sitio contaminado se ubica en las coordenadas UTM (cuadrante l SQ Da tu m WGS84) -• Se estima que el área de suelo contam inado es de 599.i9 m 2. 

• Se estima que el volumen total de suelo contaminado es de 719.25 m 3. 

• La p rof undidad máxima a la que se encuentra el contaminante es 4.20 m . 

XIII. Que el RECULADO presemó ante esta DCGEERC. la Propuesta de Remediacion mediante la técnica de 
Biorremediación por Biopilas Estáticas a un lado del sitio cont aminado, la cual cont empla las acciones 
que a continuación se describen y las cuales se autorizaron mediante el oficio ASEA-ATT-SCH-0078-2020 
de fecha 07 de febrero de 2020. perteneciente a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V .: 

Se construirá u110 o mós celdas de croromiento de lo sigviente manero: 

Con dimensiones C/e acuerdo con el volumen de suelo o material cor.tomlnodo a trotar. 
Con uno pendiente suficiente (de 1 a 2%) ooro captor los lixiviados generodos duronre el proceso. 
La base de lo ce Ido se construirá con una cooo de material de arcillo de 020 m . de espesor. compocrodo 
por lo menos o/ 80% de lo pruebo Procroro de lo orueba de compoctoción AASHTO estándar. 
Se colocará sobre esto copo uno memorona de ,ooiieüleno de alta densidad con espesor de 40 m ilésimas 
de pu/godo (1 mm de espesor). 
Se construiró un córcomo para lo copracion de lixiviados con, al menos, lo capacidad suficiente para 

copror los escurrimienros que se generen duronte el proceso de craromienco. este debe ir cubierto con 
memorono de oolietileno de alto densidad. 
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El bordo .oerimecrol de la ce/do no debero e'ic€-de1 una 01 ,-.1ro d;;, 15 m como moximo. compactado y 

cubierto de polietiteno de alto densidad 
En coso de que las actividades de rrotam,ento reqwerar, del uso dentro de lo ce/do de moq'Jinorio 
oesoda se colocará sobre lo membrana uno caoo de orcilla de O 20 m de espesor compocroda por to 
menos al 8Q•r,; de 1a prueba Proctor o de la pruebo de compocroción MSHTO 

Este proceso de tratamiento solamente aplico cuando el suelo o morería/ comaminodo presente 
H1drocorburos Fracción Ligero y BTEX 

Los n,drocorburos altamente mtemperizados serán colectados y almacenados temporalmenre en 
conreriedores ap,op·ados poro su posterio: mone10 y d1spos1cion t,ral de oci.erdo o la normot1v1dod 
aplico ble 
El suelo o moreno/ conmmmodo será excavado empleando r<,aqu1nor,o pesado v sero transportado a lo 
celda de uaramienro ev1rando lo mas posible e• mov1m1enro exLesrvo del suelo poro "!O tener pérdida de 

contomhonte por voloul1zocion. Durante el trasiado, 10s camiones seran cubiertos con georrembrana o 
un plosc1co poro evitar lo volatil•dod de tos fracciones ligeros ae h1drocarouros. 
Con lo retroexcovadoro se procedero a d1srriouir el sueio sobre 10 ce/do de t rotom1enro • Previo 01 inicio 
del trorom,enro, se realizarán los mediciones de los oardmeuos pH, humeoad, tefYloeroruro conridod de 
nutrientes y UFC. 

Lo con.formoc1ón de 10 pilo es roró en funcion del volumen fJel suelo contommado y de los dimensrones del 
esooc,o o oreo disponible poro el 1rocorn1ento. 

E! número oe copos y la o/curo rrox1ma estará en función del volumen del suero conrominodo y de las 
dimensiones ael espacio disponible poro el rrarom1enro 
Se 1nsralaro tuberro de PVC de 2' de cliometro para lo inyección dE wre. las cuales estarán conecwdas a 
t.:n sistema de 01reoc1ón /compresor de aire}. Lo tube,,o se tnstc1loró o lo largo de los copos que se 
conformen cori el suelo o mater,01 en t1otomien10. en diferentes niveles o porrir de la pri!Y'ero capo y 
posteriormente los que se requieran dependiendo del flujo CJe 011e y volumen oe motenal o t1oror 
La conformación de 10 biop1/o se realizará en copas. interco/ando suelo concominado y la tubería para lo 

rnyecc,on de 0tre 
Se conformara uno copo de 0.40 m de suelo contommodo al cual se le agregara solución acuosa el 
Nutriente Trrp/e 77, os• como microorgonisfT'os. previamente o~t1vados en aguo Tra'amienco di:! suelos 
(So/:bog¡ orjemos de rnotena orgón;co a'1spon1ble en 'o reg,on Por nmgun motivo se reolizoró lo 
homogerie1zac1on def suelo. Poster1ormen;:e se colocara wber,o de ove ranurado seguido de otro capa 
de suelo concom,nodo con los insumos menc-onodos y os1 sucesivamente hasta conformar 10 b1opi/a. 

• Postenor o lo conformoc1on de lo b1op1/o, si fue·o necesario agrego, 1risumos, se opl1coro o través del 
sistema de mreoc,on para lograr c1no d1srribuc1on uniforme 
Poro eviw, lo perdido de COV s. no :;e permmró dejar el sueio o IT'a,er;a/ conrar,1inado a lo intemperie y 
no Sé' da10 remoc,on con moqu,nono 
Una vez conformada to b1opilo, sera cubierta con material impermeab1e poro ev,tor 10 er"lisión de v:;lcttiles 
o lo armosfero. permitiendo de esro manero que el desa/010 oe gases de hidrocarburos v vooores se realice-
o rraves de /os rvberias oue condUCl(ón /os concomínon:es o/ sistema de f¡/rrodo con corbon activado 
El sop/odo, de o,re se descargara o un f,/iro de carbón ocrivodo poro reo/izar el tratamiento de los COV's 
extraídos 

Uno vez programado !o inyección de aire, se procederá o /o apertu"O de vól 1ulas situadas en lo red de 
tub':!nos para perm1t1r e1 flu10 de 01re hacia la porte infe(IOf de lo biop1'0 donde se encuentran orificios que 
perm1riran /a e.a/ido y dispersión en roda 10 01op1/o 

~ 
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Mectionte uno bombo de vocio, se extraerán los gases hocio el sistema de filtrado de carbon activado. 
La canridad, concentración y frecuencio de aplicación de los insumos variará dependiendo de los 
coroc,eristicos de los suelos en troromiento, el t ipo de hidrocarburo a remover y la concentración de estos. 
La aplicación de los insumos se repetirá los veces que sean necesarios hasro alcanzar los límites de 
limpieza estoblecidos en lo normoriviood oplicable:. 

• Durante el proceso de trotamienco se monitoreorón /os porómetros pH, humedad. temperaturo. 
nutrientes y UFC. 

• A l final del trotomientosi re gene ron lixiviadas seran -nonejodos como residuo pe/igrcso y serón enviados 
a crotorriienco o disposición ñ·nol. deb;en do cumplir con .10 normorividod aplico ble en lo mocerío. 
La frecuencio d e aplicoción de los soluciones de microorganismos y rwcrien tes depe'lderó de las 
concencrociones de ios hidrocarburos y los carocteris,icos del suelo o material en rrotomienro. 
Codo 30 o ios se reo!izoró el monitoreo de las concentroc:ones de hidrocarburos oresenres en el suelo, 
empleando poro ,;./lo equipo de campo (onalizodor de h idrocarburos tipo Oerroflog o equivafenre/. 

• Con bose en los resultados obtenidos se evoluoró si se requiere o no un nuevo ciclo de oplicocion de los 
insumos enunciados. 

• Uno vez que se o /caneen los niveles de limpieza requeridos se proeederó o un Muestreo Final 
Comprobatorio reolizóndolo conforme a lo esroblecido en lo normotividod vigente o través de un 
laboratorio acreditado ante la Encidod Mexicano de Acrediroción (E.M.A.J y aprobado ante lo outoridod 
competente. 

• Lo romo de muestras y las determinaciones analít icas de los parámetros se realizará de acuerdo con lo 
establecido en lo normatividad aplicable y conforme o lo propuesto de rernedioción que al efecro se 
apruebe. 

• TerminoCJo el rrowm1enro. el suelo 1,mpio sero reincorporado o la zona de excavac,on o se podrá disponer 
en un sirio autorizado por lo ouw ridod competen re. 

• Lo geomembrano se podró reutilizar. sin contom inonce, para otros croromientos o enviarlo o disposición 
final. 

XIV. Que el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, el Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la 
Propuesta de Remediación para el SITIO. el cual se describe a continuación: 

Objetivo. 

Establecer la metodología que se empleará en Ja romo. etiquetado y transporte de muestras representativas 
del s itio (fosa de excavación) Preso de Quemo del Pozo /ride 5166 e lríde 7668. osi como del moteriol 1rocodo en 
ce/do, de tal monera que a troves de su posterior dererminocion onolírico, permito determinar si se han 
alconzodo los limites máximos permisibles esrablecidos en lo NOM-138-SEMRNAT/SSAJ-2072 "Límites máximas 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineomienros poro el muestreo en lo carocrerizoción y especificaciones 
poro lo remedioción". 
lvfedion re un estudio de coracterizoción de lo Preso de Qt:ema del Pozo {ride 5166 e (ride 1668". se determinó 
que lo superficie towl contaminado fue de 599.79 m· y con un volumen de mor erial contominodo de 719.25 m ·. 

Tipo de muestra: muestras simples 
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Método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo: ae acuerdo :::on los consideraciones de ,'o NOM 138 
SEMti.RNAT1Ss,... 7-20)2 e1 rnuesrreo SEro dmg1do. dP01do o que se cuenta con 1nto:mac1ón previa del smo y lo 
cual se presenta en el eswdio de carocrenzoc10'1 

Tipo de muestreo: se op/1ca e1 muesrreo s:srernat,co yo que paro el s1t10 (foso oe e.,co oc,on•. se e/i9e el primer 
ounto de rnuestr-e::i sobre el perirr>etro r:le, ool,gono y lo ub•coc,or de' resto de los ,ountos se decerlT'/1"/0 en base 
a Ci1stonc10s equ1distontes 

O,, on1erdo o le gwo (ecnico dr;, onPntocmn f..'Cra lo r,!nnPOCior, y rFohzoc,ón q,=. mueS"'reos 'moies 

comprobatorios de la SéMARNAT y en base o los datos obter:1oos ce to coracterizoc1on se determino que lo 
Fosa de excovac,on del po/!gono es rrregulor j, el óreu roro/ afecroe1O es oe 5-9919 r,- por lo qui!! para el muestreo 
en oored se tornera 1 muestro codo 15-20 metros 11nea1es poro el muestreo en fondo se cons,dera tomar 2 
'T"luestros. debido o que es un oreo 'Tlenor o 1000 m·, como medido ::te osegurom,enro de col,dod se romo: o ; 
m ... estro duolicada por codo 10 muestras Paro la orofundiaod dr:: tos fTIUestros en sit,o se consiafro romarlos 
o 30 crr, contados o por~ir oe lo nuevo s1..1perfic1e resuJ·onre de b 'osa oe eJC.covac,on. 

NÚMERO DE MUESTRAS EN EL SITIO {FOSA DE EXCAVACIÓN) 

IDENTIFICACIÓN PRESA DE QUEMA DEL POZO ÍRIDE 5166 E ÍRIDE 1666 

DEL POLIGONO PROFUN· NÚMERO TOTAL PUNTOS DE 
PAAED FONDO DUPLICADO 

OIDAO DE MUESTRA MUESTREO TOTALES 

Polígono 1 6 2 1 30cm 9 8 

A convnuación. se muesrro 10 iaem:1ficac,on de los mr.;es,ros y ut;,coc,or. oreiírninor oe los ountos de muesrreo 
001 lo oue uno vez que se realice el muc:streo ffr,ol r:.omp,otx1w1ic -=r '.>éo, lo:, co,,1d<:1nados podrran variar 
debido o los cond,cicnes lirio/es del 1er'e110 
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De ocuerdo a fa guío técnica de onencoc1on oaro lo oloneoción y reolizoción de muestreos fino/es 
comprobarorios de la SEMARNA T. en bose al volt:men contaminado de 719.25 m T obcenido de los trobojos de 
coroccerizoción y dimensión de lo bíopila, se consideró el criterio de tomar ¡ muestro por cado merro de 
dístoncio o lo largo de la biopilo, distribuyendo/o díagonalmenre codo 3 muesrros poro cubrir el total de lo 
oiopilo (como se muestro al fino/ de este plan de muesrreo. plano A-09). dando así un toral de 21 muesuos en 
celda. como medido de aseguramiento de calidad se comorá 1 muestra ouplicodo por codo 10 muestras, ,ooro 
lo orofundidad del muesrreo se considera profundidades de enrre 80 cm y 7.8 m. 

NÚMERO DE MUESTRAS EN CELDA DE TRATAMIENTO 

IDE.NTIFICACIÓN DEL smo DE DONDE NÚMERO DE 
NÚMERO PUNTOS DE 

PROFUN• 
DUPLICADO TOTAL DE MUESTREO 

SE EXTRAJO EL MATERIAL M UESTRAS DlDAO 
MUESTRA TOTALES 

PRESA DE QUEMA DEL POZO ÍRIDE 
21 3 

0.80ma 
24 21 

5166 E ÍRIDE 1668 1.80m 

A conrinuoción. se mvestro lo identificoción oe los muescros y ubicaciór> preliminar df= /os punros de muestreo 
en celda. por lo que uno vez que se realice el muesrreo fino/ comprobatorio en siiio, se rendran las coordenados 
exactas. 
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Cabe mencionar que se tomara una muesno tesrigo de suelo no coMomrnodo en lo zona de estúdio, paro 
deterrnInor p/-1 y huflleaad 

DESCPIPC/ON DE LA TECNICA DE MUESTREO 

• Primero se dererrnrnoró la ub,cac,on exacto del s1t10 a Muestrear con ayudo del GPS. 
• Se tomo ron forografias del smo y de los rroboJos efecwados 
• Poro lo toma de muestras se perforaron con OJ, udo de Hand Auger (ripo de perforación, manual) y la muestro 
se tomará direccomente del Hond Auger esto con ayudo de un cucharon ambos de ocero inoxrdoble. Una vez 
recolectada lo muestro el ~auipo se /ovo poro lo rec()/ección de uno r>L1evo muesrra 
· los muestras serón envasados en frascos de 725 mr prevIome:,ce etiquetados Poro la fracción /ige•o y BTEX. 
Jo muesrro se tomoró en un recipiente indeper>diente 
• Uno vez tofTJodo la muestro se colocará el sello de segur 1dod 

• Todos los muestras seran preservados en hielo aprox,modamente o 4ºC. hasta su recepcion en el lobororo, io. 

Duron,e el muestreo se Utilizara equipo y 10s morerioles oertInemes, por ic que se deben cuorir las necesrdodes 
oue se presenten durante lo tomo de muestras, como la profundiaad. coracter.•s,:icus del suelo y e, volumen de 
muestro a colector los ,nsu umentos de muestreo serór desconramInadcs entre d pe nodo de cado una de !os 
muest1as oom evitar contaminación cru;:oaa. A vec€-s cuando se emplean cucharas es mos fácil uri/1zar un 
mstrurnento poro cada muestro y oespues descontaminorlos en el laboratorio. 

• Elrmmor fisicamence lo rotolidad de /05 residuos de lo muesrro antenor 
• Lovar cr:>n aguo y Jabon con friccion en los smos en donde se sospeche o seo ev1denre oue existen residuos 
odhendos hosw e/1minarlos 
• Enjuagar repetidomence el drsposit1vo para eliminar Jo rotolidod del lavado conjobón 
• DeJa' escurrí: y s1 el contaminante c¡ue se cuaprif,ca en lo muesrro es orgarnco, enjuagar con nexono por lo 
menos tres .teces. 
• DeJar secor o/ ombrente yen1uagor nuevamente con oguo corriente 
• EnJuogor con agua desrilodo) dejo1 escurrir 
• Tooos los reS1duos derivados del !ovado de mace, ,al o equ,po se colectorar en una bolso paro ser entregados 
al c/1enre. 

TIPOS DE RECIPIENTES. IDENTIFICACIÓN, PRESERVACION Y TRANSPORTE DE MUESTRAS . 

. Frascos color ambor de v,dno con ropo y sello de tefion. de boca ancha de 250 mi, hermetico. resistente} que 
permI·a un fácil etiquerado 
• Cartucho con cont raropo o sello de PTFE. 
• Vio/ color ornbor con topo de baque/ito de .:.o mi 

LOS muestras se etiquetaran seno/andase lo profundidad. numero de muestro, fecho y hora de recolecc1on. 
punto de muestreo. nombre de lo emoreso. nombre del Signororio que lo reol:zó y numero o e/ove un reo /mismo 
que aparezca en el sello). Paro esto se uti/izo,ón /os eriqueros qi.;e seron proporcionados por el Laboratorio 
Acreditado Después de aue la muesu o seo rronsfe, 11:fo 01 recíp,ence adecuado. este se sellará /"·erméticornenre 
poro preven/' fo perdrdo de componentes volowes y para e,riQr lo oos,bl<: o~idocrón o! conwcto con el 01,e los 
rrosr-os se conservaran er, hieleros con hielo a una ren,oeroturo oor~1moda de 4-•,-:, s,n e>.cede1 el IIempo 

O se trcnspo, taran vio aérea y/o Lerrestre al loborororic, oc1ed1tado en U/10 n1P.lelc a uno temperar uro 
moxm''.l de -:onservocIón de 14 dras como móxrmo. con referenoo o lo fecho de muestreo Todo.s los muestras f 

~ ,r:::::::;z~D~s.;:::------

F~~81co 
,.-,;i•. 
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aproximada de &.0C. utilizando hielo ,ooro esre p ropós•'ro A su 1/egodo al loborororio se le doró entrado y se 
manrendrón en refrigerocion o 4 ºC hasro el momento de su oracesomienro. el cual no deberá exceder lo 
esrablecido en la Tabla 5 de 1a NOM-138-SEMARNAT/SSA7 -201 2. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

. Todo e l persono/ que osisrn o/ sitio de muestreo deberó usar el equipo de protección y observar los medidos 
de seguridad y regios básicas de seguridad de codo sitio que se visire. 
• Se acordonará el sitio de l muestreo 
• Los m 1.Jesrros a tomar siempre serón simples (el morerio/ de la muestra será colectado en un solo punro de 
muestreo). 
• Se deben tomar medidos especiales para evicor lo perdido de 11idrocorburos vo/ótiles y lo contaminación 
cruzcdo 
• No se ucilizorón equipos con morares o explosion. 
• Durante lo perforocion para ,10 ootenc1ón de muestras de suelo no se debe ocosionor ta conraminoción de 
acuíferos o porciones de suelo limpios. 
• No se deberon ingerir a limentos y bebidos duronce el muestreo 
• Se reoliz:oró lo limpieza del equipo urilizodo. duronre cada muestreo 
• Se depos irorón /os residuos del muesrreo en un contenedor poro no conrominor el suelo 

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESrnEO INCLUYENDO LA CADENA DE CUSTODIA 

• Poro eviwr concominocion cruzada, se oplicorón los procedimiemos de limpieza de cado uno de los equipos 
de muesrreo entre cada uno de los tornos ce muesrro. 
- En genero! los con tenedores de los muestras se sel/orón de m anera inm edioro cuando lo muesrro es romodo. 
el espacio vacío debe minimizarse y lo muestro deoe ser refrigerado ton pronro como seo posible. Lo 
refrigeración debe moncenerse o 4 "C hosco su onólisisy los muestras deben ser onolizodos tan pronro como 
sea posible. Esro operación se J/evoró o cabo cooo vez oue se reo/ice muestreo. 
• Limpieza del equipo de muesrreo en cada tomo de muesrro 
• Se deberá conror con lo presencio del Responsable Tecnico. Representante de PEMEX y el personal de ASEA 
y/o PROFEPA, con el fin de corroboro' y volidor Jo correcta aplicación d e los procedimiencos técnicos poro el 
desarrollo del proceso de muesrreo 
• Se presenren cadenas de cuscodio origino/es paro todos los muestro tomado y que estos sean llenados y 
firmados por srgnorarios autorizados. 
• Una vez terminado el muesrreo, se firmara lo codeno de custodio por todos los presentes d el evento, la cual 
servirá paro realizar las orocaciones y observaciones peninences en ello. 
• E1 muestreo debe ser reolizodo por signorario(s) ocreditodo(s} om:e lo EMA. 
- E1 Loborororio debe de ser acreditado por lo EMA y aprobado por la PROrEPA. 

. Qué se tome una muestro dupiicodo por codo diez ob,enidas . 

. Presentación de un repor,e de lobororor,o origino/ firmado porsignororio autorizado, que los análisis qutmicos 
se realicen en laborororios acreditados ante EMAy aorobados oar PROFEPJ.. 
. Por porte del Laboratorio se presenten cromotogromos (espectrograma} que respalden los resultados 
p resentados. 
• Transporte_ a,mocenomienro y preservación de los muescros seo descriro y regisrrodo. 
• Manejo de valores menores al Límite de Detección (LO} en lo roblo de resulrodos resumí 
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• Seno'orse numéricoment'= los LD's de los sustonc os analtzodos 
• Concentración - L1m1,e de dececcion 
• Concenuac1on .e Mínimo vc1or oetectado . 

.. LE NADO Y REGISTRO DE V\ CADENA DE CUSTODIA 

Lo cadena de custodio es el doc:.Jmento que a•,alo 10 tomo de rnuesr,o ,v se basa en los proced1m:entos que 
osegu-al" fas corccter1sucos orig•noles de ;os elementos F1sicos de lo mrsma comenzando desde lo ororecc,ón. 
reco/ecc1on, empaque. trans,:;orce, ono/is,s. o/-r.acenom,ento y p,eservocion IOent1fico o lo;; res.oonsables er: 
cada vnc de los etapas, as, como tamo:én ev1aenc,o que /os 'lluesrros onal1zooas .son los mismos que se 
recogieron en el sirio de mues:reo. 

[ri esce documento se debe es,oec,fíca, poi fo menos los s191.11e,res dotos. 

·, Nornb1e del 1oboro1ono o cargo de los muesrreosy 011011s/s 
?. Ooros ger:eroles de.• té.:::nrco responsob.le 

.l Sitio de rr,uescreo • se deberá ;r;d,cor, e: nombre con e: que es conoc1dc, el lugo1 
4 tdercit1coc,on de los muesrros. 
S. Lo rnot,¡z de to muestro • En atgur¡o::, cosos de e5pi,>¡_·/ficu el;- .ou rJe rncu1z (sue,o. aguo. secunentos, resicJuos. 
11qwdos. lodos, oce1re oue, filuo) en coso de se• otro tipo especificar ct..ol 
6 Fecho de tomo de rn1.;estro. • Se debero 1nd1ca' lo fecho en 10 que fue co•ectodo fe, muescra 

7 Yol'O .• Se det>era ind,co• lo horo aspecif1co o 10 que fue romodo lo muestro 

8 Parámetros 01101,zor • Deberá especif,corse los poromecros or.ol,zor y oojo cual método anol1t,co de 
referenc10 
9 Dotos del recmco ocred,todo • Se debe10 poner el r.omor1:: de: recn:co acred1toe10 que 
es resoor.sable de lo tomo de muesrro ,s,gnororic,/ y debe ro f.,'T>ar 0 1 final de lo pmada de rrobo;o. 
, O lnotcocíon de si lo muestro se rn:mrrer:e en oresen,oc1011 .s, 'J no 
'1 Nombre y ;,rmo de la persona que entrego lo muesrro os, como lo re:ho y ">010. 

12 D010s r.Je rec,b1do en tobo1ocorio • Le, t1010 oe cusrod10 debe:á ae contener el nombre de -:¡uien rec,be los 
:nuesrros en el loborator,o, además lo 'echa y h:iro de recepc1on 
l3. - ombién se .indtcoron fa canridad de rroscos con rnues,ro que omooro :o caoeno de i::vsrooio. 

Ane.,o o lo cadena de custodio. deberá elaborarse c1n registro 1t11tocoro1 que contengo los daros mintrnos paro 
poder •dent,ficor el sito efe muestre:o con exoct•tud: coordenooos cor¡ el CDS. croquis del si,•o. po1so1e uso de/ 
suelo. etcétera Lo cadena de custod10 de los muestras 5Eró 1/enodo en oresercio del personal del Pesponsoble 
Tecr:ico, PEM EX y de ASEA y/o PROFEPA 

XV. Que el REGULADO presento el Progra'Tla Calenda rízado de Actividades a realizar durante la remediacion 
del SITIO en el que se indica la duracion de las act ividades, las cuales constar de 17 SEMANAS NATURALES 

para la aplicación de la técnica de Biorremed1acion por Biopilas a un lado del s1t10 contaminado y para las 
actividades de remediac1on complementa nas. el Muestro l=inal Comprobatorio (MFC) se reahza1 a en la 
semana 13 

f 
---,._ 
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XVI. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 
Suelos Contaminados con Hidrocarburos y la Proouesta de Rem ediación para el SITIO, esta DGGEERC, 

determina que es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación Modalidad B. Pasivo Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-B), de conformidad con los artículos 135 y146 del Reglamento de la Ley Genera, para la 
Prevencion y Gestión In tegral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos lo., 3o., fracción XI, L..o., So., fracción XVI 11, 7o., 

fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 68, 69 y 77 de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos: 4o., 
f racción XV y 25, fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prm:ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; 151 del Reglament o de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los qesiduos; la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, esta DGGEERC en el ejercicio 
de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Se APRUEBA la Propuesta de Remed iación Modalidad B. Pasivo Ambiental (SEMARNAT-07-035-
8) presentada por el REGULADO, que consiste en el t ratamiento a través de la técn ica de B iorremediación por 

Biopilas Estáticas a un lado d el sit io contaminado denominado "PRESA DE QUEMA DEL POZO ÍRIDE 5166 E 
ÍRIDE 1668" ubicado dentro del Activo de Producción Samaria-Luna, con coordenadas UTM (cuadrante lSQ 

erivado del desfogue de gases amargos como d ispositivos de 

segun ad y para as prue as e producc1on durante la perforación y repa ración de pozos, en donde son 
quemados mezclas de hidrocarburos líquidos y gaseosos. impactando un área de 599.19 m 2 y un volumen de 
719.25 m 3. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, su realización en estricto apego a las condicionantes 

establecidas en e l numeral SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. - El REGULADO a través del Responsable Técnico que designo mediante oficio DCAS-SA-CA EP

GCP-523-2022 y DCAS-SA-CAEP-GCP-527-2022 de fecha 16 y 19 de diciembre de 2022. a la empresa 
RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., que cuenta con Auto rización A SEA-ATT-SCH -0078-2020 de fecha 
07 de feorero de 2020 d eberá realizar las acciones de remediación descritas en la Propuesta de Remed iación 
presentada conforme a los CONSIDER.ANDOS XIII, XIV y XV de la presente Resolución y deberá cumplir con las 
siguientes condicionantes: 

Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 17 semanas. En el 
caso de q ue el t iempo de uat amiento del material contaminado y/o volumen autorizado (719.25 m 3) se 

llegarán a modificar durante las acciones de remediación. deberá entregar a esta DGGEEQC la j ustificación 
técn ica de las razones de las modificaciones, para que esta Dirección General det ermine lo conducente. 

/R-. 
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2. Presentar la pol1za de seguro otorgada al Responsable Técn ico la cual deberá esta r vigente durante: todo 
el tIernpo que se lleven a cabo los trabaJos de remediacron en el s1tI0 de referencia. Se le reitera que no 
puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente 

3. informar la fecha del inicio de la; actividades de remediac1ón a la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial y a est a DGGEERC de la AGENCIA, después de la recepcIon oe esta Resolución E: 

inclu ir copia del acuse oe recibo de la notificación en el Informe de Conclusión. 

4 El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA los siguientes documentos a) Copia de este oficio, bi Pro,;,rama calendarizado de actividades. 
e) Propuesta de Qemea1acion. d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio. e) El escrito. por parte del 

REGULADO. conde designa al Responsable Técnico de la remed iación y f) Copia de la autorización del 
responsable técnico de la remed iacion. Lo anterior cebe ser exhibido c~n la finalidad de que la citada 
Unidad Administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el s1t10. 

5 Demostrar que el suelo del sitio remediado curnple con los -'-1P para H=L. ·HFM. HFP, BTEX y HAP s. de 

acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Lírrntes máximos 
pe1 m,sibles de hidrocarburos en suelos y lineamiento.;; para el muestreo en l.; caracterizacion y 

espec1ficac1ones par¡:¡ la rc;,mcdiacion oaro uso do suelo industrial 

6. ManeJar los residuos pe ig1 osos (sólidos. líquidos resid1Jales o lixiv1adosj gen.,rados durante la eJecución de 
los trabaJOS de remed1acion y los generados de l .. limp,e:a de-: los equipos y herramientas empleadas 
durante las acciones oe remediac1ón, conforme a lo establecido en los art1culos 40\ ,l.l ·, 42' 43 ª, 44 y 45 

de la Ley General pa,a la Prevencion y Gestión lntegI al de los Residuos, y debera presentar evidencia 

fotografica ae dicho maneJo. 

7 Tod;:is las actividades realizadas durante lo remediación deben ser registradas en una b itácora especifica 

para el control de la remeo1acion, esta debe contener lo senalado en los artícu los 71 fracc1on 111 y 7 5' 
fraccion Iv del Reglamento de la Ley General de Prevención y Gest1on integra, de los Residuos y debe ser 
conservada por los 2 años sigL-ientes a la aprobacion de la Conclusión del Prog1 ama de qemediación. 

8. Cabe recalcar que una vez concluidos los trabaJOS de remed1<1ció11 el RECULADO deberá notificar a la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de a AGENCIA, para que ésta dentro del marco 
de sus atribuciones. considere la 1mposicion de las medicas y/o sanciones correspondientes además 
deberá incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Cc:>nclusión del Prog rama de 

RernecHacion. 

9 Que el Responsable Técnico, debera dar cumplimiento estricto a las Condicionantes Técnicas 

establecidas en la Autorización para e l tratamiento de material contaminado mediante la BiorremedIación l,f 
por Biopilas Estaticas a un lado del sitio contaminado. 'i 

,✓,;·~~. 

(-! l 1'3ouls:\wd Adolfo iru,. Cot,1nes 4209 Jardm<'s ,,, ¡,, Montana, 11,210, C :idad d;; t.foucc. 
'•-•. ~ elofono· 55 912.601 .:>O .... ww.gob.mxíase;; 

2023 
Frañciséo 

VI.U-A 

PaqIn Ji de 1 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. A.SEA/UGI/DGG EERCn386í2023 

C11..cJao de Me 1CC, i:I O.:. d..,,,~p~i~rrt:r~ d:" ~023 

10. Durante las actividades de remediación se deberá evitar en cualquiera de sus etapas. la mezcla o la dilución 
de suelo contaminado con material tratado. 

11. El ma1:erial removido de su sitio orig inal para ser uat ado por Biopilas Estáticas a un lado del sitio 
contaminado. a finaf"zar el tratamiento, deberá ser regresado a su sitio original o será dispuesto en un sit io 
aui:orizado. 

TERCERO. - El tratamiemo por Biopilas Estaticas a un lado del sitio contaminado a aplicar en u n volumen de 
719.25 m ; de su elo contaminado con hidrocarburos. deberá cu mplir la sigu iente condicionante: 

1. Se rea lizará el Muestreo Final Comprobatorio en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en el 
material remed;ado, para verificar q ue se han alcanzado las concem:raciones, los n iveles, los límites o los 
parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. El muestreo se realizará tal como se 
estableció en el Programa Ca lendarizado de Actividades. en la semana 13. al finalizar el tratamiento por 
Biopilas Estáticas a un lado del sitio contamin ado, en d icho muestreo se ana liza rán Hidrocarburos Fracción 
Ligera, Hidrocarburos Fracción Media, Hicrocarburos Fracción Pesada, BTEX y HAP • s. Tanto la toma de 
muestras finales comprobatorias como su aná lisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados en 
los términos de la Ley de Infraestruct u ra de la Cal idad y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y 
aprobación del laborator io y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante 
la toma d e muestras y el análisis de estas. 

CUARTO. - El REGULADO debe realizar un M FC del material tratado a un lado del sit io una vez concluido el 
tratamiento. de conformidad con lo siguiente: 

l. Prev io a real iza r los MFC, deberá presentar el Plan de M FC a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se 
t iene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los p lanos georreferenciados en sistema 
WGS84 o ITRF2008 donde se indiquen los puntos del MFC. Asimismo, deberá remit ir copia del acuse a 
esta DGGEERC. 

2 Los M FC deberán ser realizad os por un laboratorio acreditado en los términos de la Ley de In fraestructura 
de la Calidad y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de m u estra deberá 
cumplir los mismos requisitos. La acred icación y aprobación oel laboratorio (analistas de extracción y 
cuantif icación) y signatar io responsable de la toma de muestras deben estar vigentes d urante la toma de 
m uestras y el análisis de est as. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del m uestreo deben ser los 

{4":) -;,,,.,,,.,,'a •d Ado fo Rui: C,:,n:ines 4 209.J~ro;r,->s ~n l:, M e~t ai;i; '4:m,. CiLdad o~ t AC1<xic:>. 2023 
"- ·- foJ,fo --;c: .SS Si 26 º' ne .-.•.-..-v:.g.>t.r,x,"aseo Frai-ícisco 
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por los involucrados en el MFC) fecha de la extraccion del analito de interes y de lo~ analisis. 
cromatogramas y otra informacion que sea relevante tal con-10. los planos de loca lización con los puntos 
del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros 

L. Los analisis químicos de las m uestras finales comprob3torias oeben ser realizados para oemostrar oue las 
corcentraciones SE: encuentran por debajo de los LMP para Hidrocarburos F1 acción lige, a H 1orocarburos 
Fracción Media - 1drocarburos Fracc1on Pesada, s -'::x y HAP s senaladas en la NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012. para uso de suelo industrial 

5 Los reportes de resul tados originales del MFC aeben presentarse como anexo del Informe de Conclusión 
del Programa de Remediación, referido en el nume, al QUINTO de esta Resolucion_ 

6. En caso de que los resu ltados de los MFC indiquen concentraciones por órrtba de los LMP para uso de 
suelo industrial en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, deber a continuar con el tratamiento y realiza1 ot ro 
MFC posterior Los MFC posteriores se rea lizarán baJo las mismas condiciones que e primero. El muestreo 
debe realizarse en la medida oe lo posible en un solo evento. 

7 Lus Mu~!>L!eU!:. Fir1dl~!> Cumµrul.Jatrn JU!> cJebe1 d! I dJU!>Car:;.1,: d lill u1ter1u!i> ~Stdbli:'ciuu eII Id Guía T e'l.l 1iu, de 
Orientación para la Planeac,ón y Realización de Muestreos Finélles Comprobatorios 

QUINTO. - El REGULADO. una vez concluido el prog1 ama de rerr.ediac1ón. debe presentar ante esta DGGEEAC. 
el tram ite SEMARNA- -07-036 ·conclus1on del Programa de Rem-?d1ac1ón". del SITIO de confo,mrdad con lo 
señalado en el artícwlo 151 del ~eglamento de la Ley Cenera! para la Prevención y Gest ion Integral de los 

Pes1duos para lo cual deberá adem ás anexar ia siguien te nformac1on-

l. Copia de la pollza de seguro a nombre del Responsable Tecnico designado, que de;muestre que durante 
todo el fempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de , emed1acion en el sitio de referencia. ésta se 
encontraba v igente, 

2 En caso de haber notificado a DCGEERC sobre cualquier rnod1ficacion a la propuesta de remediación 
aprobada, deberá anexar las copias de los acuses 

3 ~os documentos probatorios que demuestren el cumpl1m1en to de lo senalado en los numerales. 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO oe esta Resoluc1on. as, corno los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsab le del muestreo y análisis de les muestras 

L. El Responsable Técnico designado debera demostraI haber dado cumplimiento estricto a las 
condrc1onantes tecmcas establecidas en su Auto 1zac1on, para aplicar el p,oceso de 81opilas Estat1cas a un~ 
lado del sitio contaminado { 

-~', 
,~ .,t! Boutev;i1d Ad~lfc Ru1:;: Cort;~ 4209,Jardines en le Montnña t.l-21O, C udad d<', MPtlCO 
•~ .• / Tcicfono: SS 91 2':i 01 00 www.gcb.mx/asc.i 
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S. Además. deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m 2) fina l de suelo contaminado que fue objeto de la remed iación; 
b) El volumen (m 3) final del suelo coma minado que fue objei:o de la remediación. 
c) Tabla q ue contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación de la 

muestra. la loca lización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGSSL, fecha y hora del 
muestreo, identificación de la m uestra, la profundidad de m uestreo, la concentración en base seca 
para cada punto y muestra, los lím ites de detección , así como el signatario del muestreo y otra 
información que sea relevante (i nclu ir una copia en e lectrónico en Excel). 

d ) Los p lanos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema WGS8L oel sitio 
conteniendo: la localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de caoa puntoj, en electrónico e impresos (tamaño 60x90 cm). 

e) Escala gráfica, t ítulos específicos, local ización del sitio contaminado y simbología. 
f) Descripción estratigráfica oel sitio y perfiles estratigráficos. 
g) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
h) Memoria focografica del MFC. de todos los trabajos realizados así mismo de las condiciones iniciales y 

finales del sitio y de la preservación de las muestras. 
i) Bitácora de campo firm ada por el responsable técnico. 
j) La interp retación de resultados. 

SEXTO. - Los Niveles de Remediación del sIt10 propuestos por el REGULADO son los Límites Máximos 
Permisibles para uso de suelo indust rial senalados en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. Limites Máximos 
Permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la ca racterización y especificaciones 
para la remediación. 

En caso de que el REGUlADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta 
Resolución quedará sin efect o, y será necesario presentar nuevamente el Programa de Re mediación para t ratar 
el suelo contaninado. mediante el p roceso de Biopi las Estáticas a un lado del sitio contaminado ante la 
AGENCIA. 

SÉPTIMO. - Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráu licos sin 
dispositivos de control. almacenamiento y t rat am iento de lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar 
suelos contaminados con suelos limpios con propósitos de d ilución: (i ii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos pe ligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. asi como (iv) la aplicación 
en el sitio de oxidantes quím icos. 
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OCTAVO.· La AGENCIA. a traves de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, se 
reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumphm1ento de las obligac1ones y responsabilidades 
oue establece la Ley General para la Prevención y Gest1on Integral ae los Residuos. su Reglamento y ciernas 
d isposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO. • La presente resolución. no exime de la obligación de tramitar ante ot ras Dependencias, las 
autorizaciones y/o permisos que correspondan. entre ot ros. aquellos que enunciativa pero no limitat111amente. 
le peI mitan la ocupacion o uso del suelo para los fines de la remediacion cuando el sitio con taminado no esté 
bajo la propiedad o posesión del titular de la p resente resolucion. considerando que ésta u ltima tiene por objet o 
únicamente la aprobacion de las act1v1dades comprend idas en la Propuesta de Remediacion 

DÉCIMO.· í::n caso de darse contaminacion de cuerpos de agua. deberá notificar a la autoridad competente. 
de conformidad con el artículo 13 8 fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO. - La evaluac1on tecnica de esta DGGEERC para determinar la aprobac'ión del Programa de 
Remed1ac1ón registrado con nL..mero de 8 1tacora 09/J2A0276/ 0S/23 q..ie aquI se resuelve, se real izó en apego 
a la informac1on técnica anexa al escrito de ingreso. en :aso de existir falsedad de la información. el REGULADO 
SL hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto 
en la fraccion 11 y 111 del articu lo 420 Quater del Coo1go Penal Federal referente a los delitos contra la gest ion 
ambiental 

DÉCIMO SEGUNDO. - Las acc.ones de remediacíon deberán realizarse con estricto apego a la Propuesta de 
Remed1ac1on ap1obada y a las Cond icionantes est ab lecidas en la p resente Resoluc1on, la Ley General para la 
Prevención y Gest1on Integral de los Residuos y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia 
Las vio laciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones 
administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere el art icu lo 176 
de la Ley General para la PrevencIon y Gestion Integral ae los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del 
plazo de quince d1as contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación oe esta 

DÉCIMO CUARTO. - - éngase por reconocida la personalidad 1ur1dica con la que se ostenta 1::I C. Manuel Graniel 
Peralta en su caracter de Suplente por Ausencia del REGULADO lo anterior de- acuerdo con el artículo 19 Cíe la 
Ley Feoeral de Procedimiento Adm1n1st rat1vo (LFPA) 

2023 
Francisco 
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DÉCIMO QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo por cualqu iera de los medios previstos de conform idad 
con el artículo 35 de la LFPA y demás relacivos aplicables. 

AT E NTAM E N TE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recurso Convencionales Marítimos 

En supl~r.c,o oo..- ousencio o.?I tiruior ot? fo Dire-cción C~rierol 06 Cesrión o'e- Explo1oción y Extrc:cci6ri de Pecurso= Convencionalt?s d;; .ro Agencio 
Nociono, de Segur•aod lnol/5rriol y di! Pro, .. cción o/ M'::dio Amb1enre de, Secwr hidrocarbLros. de conformidad con el ofic,o rúmero 
ASS~./IJG/.•0473/2023. de fecho primero de 1unI0 de dos mil ·1eirricres. sigriaoo por el Tiwlar de lo Unidod oe Gestión lndvsc•·io,. y con 
fundo'Tl&ntc en lo di,;p<.H:$CO oor los oricu/o,:; 4o .. frocc,onee l\i y >'V Jo .. frocc,ones 111. XI, XIX y XXIV, 12 y 48 ael Reg/o-n<:nro lnre,íor de, lo 
Agericia Nocicno1 de Seguridad lnduunol y de Proreccion 01 Medio Amó1erite del Secro, HIdrocarOJ1os. paro ejercer los or-ibuciones 
con.enidos E-" los an;icutos 18 y 25 del Reglomenro /nre.-1or de Jo Ager.c10 Nocionol de Seguridad lnduscriol yae Prorec:ión o/ MedioAmb•enre 
del Sector Hid,oco•·ou, os. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López. • D 'rector Eji'=CUt'vo de I¡; ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. - rrtular de la Unidad de Gest16n Industrial. ASEA 
lng. Rodulfo De la Fuente Pérez. - nu.dar oe 1¡; unioao C.le Superv1sion oe 1nspe-cc,ón yv;g11anc1a lnduSt·lal ASEA 
Mtra. Lau,., Josofin.i Chong Cutiórrez. - Titular de I;; Unidad de AsvNosJundicos. ASEA 

Bitácora: 09.'J:z,c.c: 76/05/23 
Folio: 0120982/07 ".23 
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